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AMLO agradece y pide lealtad a legisladores de Morena, Verde y PT 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ELIA BALTARZAR).- Este martes, el presidente López Obrador se reunió con los 

coordinadores de las bancadas de Morena, Partido Verde y Partido del Trabajo de la Cámara de 

Diputados y del Senado para agradecerles por su trabajo que incluyó la aprobación de la legislación en 

materia eléctrica, electoral y seguridad pública, tres de sus prioridades para la segunda mitad de su 

sexenio.  

 

https://drive.google.com/file/d/1hdGq0wcKhFV24XNGtJawKlM7ve8TSD4Q/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1hdGq0wcKhFV24XNGtJawKlM7ve8TSD4Q/view
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Sin Monreal, se reúnen morenistas con AMLO 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Con la ausencia del líder de los senadores de Morena, 

Ricardo Monreal, el presidente Andrés Manuel López Obrador se reunió hoy con legisladores de su 

partido en Palacio Nacional. Una reunión donde no solo estuvieron legisladores sino también los 

precandidatos a la Presidencia por parte del Movimiento de Regeneración Nacional.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH2BEaeEdZ6uLsA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%212072&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp 

 

  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH2BEaeEdZ6uLsA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212072&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH2BEaeEdZ6uLsA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212072&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
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No fue invitado Ricardo Monreal a la reunión de legisladores de 

Morena con AMLO 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- Pasada la conferencia ‘Mañanera’ en Palacio Nacional llegaron 

diputados y senadores de Morena, Partido Verde, Partido del Trabajo y Partido Encuentro Social, los 

legisladores que apoyaron el plan ‘B’ de la Reforma Electoral propuesta por el presidente López 

Obrador. El senador Ricardo Monreal no llegó, porque no fue invitado. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ7e8jPQSCR62Os&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%212071&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ7e8jPQSCR62Os&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212071&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ7e8jPQSCR62Os&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212071&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
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AMLO apoyará a candidato de Morena que gane encuesta rumbo al 

2024 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- Esta mañana el presidente López Obrador recibió en Palacio 

Nacional a legisladores de Morena y sus aliados, diputados y senadores del Partido del Trabajo y del 

Partido Verde para hacer un reconocimiento de su trabajo legislativo, esto sin la presencia de Ricardo 

Monreal, pero sí de las otras corcholatas. El Presidente aprovechó la reunión para marcar las reglas de 

la elección presidencial de Morena y aseguró que no habrá dedazo y que él apoyará a quien gane la 

encuesta.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APRxQbRPxQTEX94&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%212075&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APRxQbRPxQTEX94&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212075&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APRxQbRPxQTEX94&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212075&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
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Monreal “debe seguir al frente” de Morena en Senado: 
AMLO 

 
El mandatario indicó que el encuentro que sostendrá hoy con legisladores es para agradecerles la 
aprobación de la reforma, pues eso de que “el INE no se toca era la antidemocracia: es avalar un instituto 
podrido, antidemocrático, violador de la Constitución”. 
Durante la discusión de la reforma a seis leyes reglamentarias en materia electoral, el senador, que 
también es presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara alta, afirmó que su voto en 
contra era porque estaba “del lado de la Constitución”. 
Al Presidente se le cuestionó si la Consejería Jurídica de Presidencia ya había terminado la revisión de la 
primera minuta aprobada en Cámara de Diputados para ver si no había inconstitucionalidades, a lo que 
respondió que sí. 
 
https://www.revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/monreal-debe-seguir-al-frente-de-morena-
en-senado-amlo/816922/ 
 
  

 

 

https://www.revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/monreal-debe-seguir-al-frente-de-morena-en-senado-amlo/816922/
https://www.revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/monreal-debe-seguir-al-frente-de-morena-en-senado-amlo/816922/
https://www.revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/revista-punto-de-vista-noticias-19-de-diciembre-2022/816919/
https://www.revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/revista-punto-de-vista-noticias-19-de-diciembre-2022/816919/
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Entrevista 

Eduardo Ramírez (Senador – Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- “Tuvimos una reunión, fue una reunión en un ámbito 

de amistad, de gratitud de parte del Presidente, por las reformas que se han hecho desde el inicio de 

su mandato. Hizo un recuento de las reformas constitucionales, habló de la exención de impuestos, 

que ya no es una facultad discrecional; se habló también acerca de las reformas en Guardia Nacional y 

fue una reunión para darnos las gracias del apoyo que ha tenido por parte de las dos Cámaras y, sobre 

todo, que se ha cumplido casi al 90% con la agenda legislativa desde que empezó, en esos términos fue 

el encuentro. Presentó ahí a los que están en la búsqueda de la sucesión presidencial”. 

 

https://drive.google.com/file/d/19xwbM6e4uAKVPlKgZDaxasfj2yABHqJy/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/19xwbM6e4uAKVPlKgZDaxasfj2yABHqJy/view
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La Cámara de Diputados tiene hasta mañana para designar a 

integrantes de Comité Técnico de Evaluación 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- El pasado 13 de diciembre la Cámara de Diputados acordó 

designar al Comité Técnico de Evaluación y convocatoria de elección de consejeras y consejeros 

ciudadanos del INE, 7 en total. El Instituto Nacional de Transparencia propondrá a dos: Sergio López 

Ayllón y Maite Azuela, periodista; la Comisión Nacional de Derechos Humanos a otros dos, Ernesto 

Isunza Vera y María del Socorro Puga Luévano, mientras que la propia Cámara de Diputados propondrá 

a tres más. El acuerdo señala que los integrantes de este comité deberán ser personas de reconocido 

prestigio, que no hayan sido postuladas, o ejerzan cargos de elección popular en los últimos 4 años 

previos a la designación. La fecha límite para recibir estas designaciones será mañana. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJUzigx%5FbBIgkQg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%212073&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJUzigx%5FbBIgkQg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212073&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJUzigx%5FbBIgkQg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212073&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
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PRD acusa ‘golpe de Estado técnico’; acudirá a la SCJN 

 

El presidente del PRD, Jesús Zambrano, adelantó que presentarán acciones de inconstitucionalidad 

contra la Reforma Electoral que todavía se procesa en el Congreso. Calificó la estrategia legislativa de la 

mayoría de Morena como un golpe de estado técnico. En un video previo Zambrano dijo que el 

presidente Andrés Manuel López Obrador está asesinando a la democracia y se está convirtiendo en un 

tirano. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIoy4rz9XWUZggs&id=75F18D3264FEE48F%212045&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIoy4rz9XWUZggs&id=75F18D3264FEE48F%212045&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIoy4rz9XWUZggs&id=75F18D3264FEE48F%212045&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Debe Presidencia entregar iniciativa electoral 
 

Al resolver un recurso de revisión, el Pleno consideró que la oficina presidencial es competente para 
atender la solicitud ya que en una primera respuesta aseguró no contar con la información y remitió al 
solicitante a presentar su petición a la Cámara de Diputados y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 
 
https://diario.mx/nacional/debe-presidencia-entregar-iniciativa-electoral-20221220-2005213.html 
 

 

 

  

https://diario.mx/nacional/debe-presidencia-entregar-iniciativa-electoral-20221220-2005213.html
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CNDH envía candidatos para el Comité Técnico de Evaluación a la 

Cámara de Diputados 

 

La CNDH envió a la Cámara de Diputados los nombres de los dos candidatos para integrar el Comité 

Técnico de Evaluación que aprobará a los aspirantes a consejeros del INE, quienes iniciarán periodo el 4 

de abril del 2023. María del Socorro Puga Luévano cursó hasta el séptimo semestre de la carrera de 

Ciencias de la Comunicación en la Universidad de Nuevo León, tuvo una certificación en yoga de la risa, 

es militante de Morena desde 2014. Ernesto Isunza Vera es doctor en Ciencias Políticas por la 

Universidad Complutense de Madrid.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFcM36tooSw8C%2Dk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%212043&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFcM36tooSw8C%2Dk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212043&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFcM36tooSw8C%2Dk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212043&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
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CNDH propone sus candidatos para integrar el Comité Técnico de 

Evaluación 

 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos envió a la Cámara de Diputados los nombres de dos 

candidatos para integrar el Comité Técnico de Evaluación que valorará los perfiles de los aspirantes a 

consejeros al INE. El organismo designó a María del Socorro Puga Luévano y Ernesto Inzunza Vera, 

quienes han sido señalados como cercanos a Morena. Tras darse a conocer esta información, el 

Consejo Consultivo de la CNDH denunció que ninguno de los integrantes fue consultado sobre esta 

designación y acusaron que los nombramientos se hicieron en total opacidad y que las personas 

propuestas no cumplen con el perfil requerido.  

 

https://drive.google.com/file/d/1mdOuT2xruX4ZYKz7EY6YRvaafVZOQKjc/view 

https://drive.google.com/file/d/1mdOuT2xruX4ZYKz7EY6YRvaafVZOQKjc/view
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CNDH postula a experta en 'yoga de la risa', para elegir 
consejeros del INE 

 
La presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Rosario Piedra Ibarra, envió a 
la Cámara de Diputados la propuesta de dos integrantes para el comité técnico que seleccionará cuatro 
consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), los cuales serán nombrados por los legisladores en abril 
de 2023. 
 
https://laverdadnoticias.com/politica/CNDH-postula-a-experta-en-yoga-de-la-risa-para-elegir-
consejeros-del-INE-20221220-0034.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://laverdadnoticias.com/politica/CNDH-postula-a-experta-en-yoga-de-la-risa-para-elegir-consejeros-del-INE-20221220-0034.html
https://laverdadnoticias.com/politica/CNDH-postula-a-experta-en-yoga-de-la-risa-para-elegir-consejeros-del-INE-20221220-0034.html
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Entrevista 

Kenia López Rabadán (Senadora –PAN) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “Nos enteramos de los nombramientos por la misma CNDH, 

por el Consejo Ciudadano, no porque la Presidenta de la Comisión haya tenido altura de miras para 

anunciar estos nombres que dio y que evidentemente no son imparciales y tienen una clara tendencia 

al Gobierno. Mañana se vence el plazo, el INAI decidió por unanimidad los nombramientos de Maite 

Azuela y Sergio López Ayón, así debió haberse hecho en Derechos Humanos. Esperemos un poco de 

cordura por parte de la cabeza de la Comisión; si no la hay, presentaré ante la Cámara de Diputados un 

juicio político, porque evidentemente la funcionaria no puede continuar en ese cargo”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1aygZ3XIkRMoM64Gxo8f98aanWJrkVsar/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1aygZ3XIkRMoM64Gxo8f98aanWJrkVsar/view


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,6 21/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,6 21/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

21/12/2022 36 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

21/12/2022 36 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

21/12/2022 36 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

21/12/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Dinero para aguacate en el Triángulo 
 

Dicen que los agricultores sinaloenses no están muy conformes con los diputados federales en la 
asignación de recursos para el campo en el presupuesto 2023. Hablaron con ellos, dialogaron, les 
hicieron propuestas, pero solo les tomaron una: la de entregar fertilizante gratuito a los productores 
temporaleros. O sea, no fue a iniciativa de los legisladores federales, sobre todo de Morena, ese 
beneficio, sino de los agricultores organizados. Unos aseguran que Marte Vega Román, presidente de la 
Confederación de Asociaciones de Agricultores del Estado de Sinaloa, esperaba más de ellos. Ahí será 
para la otra. A los presidentes de los módulos de riego con base en el municipio de Angostura les ha 
llegado una gran cantidad de solicitudes de los agricultores para estar alertas ante las bajas 
temperaturas.  
 
https://www.debate.com.mx/opinion/Dinero-para-aguacate-en-el-Triangulo-20221220-0021.html 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/opinion/Dinero-para-aguacate-en-el-Triangulo-20221220-0021.html
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Perfilan nueva política de planeación de vivienda 
 

Con el objetivo de que en los próximos años las viviendas sean adecuadas, sostenibles y asequibles, y 
que vayan creciendo de forma ordenada con la expansión de la mancha urbana, en la Cámara de 
Diputados se trabaja en una nueva agenda urbana. 
Lilia Aguilar Gil, presidenta de la Comisión de Vivienda de la Cámara, aseguró que con dicha agenda se 
prevé establecer estándares y principios para la planificación, construcción, desarrollo, gestión y mejora 
de las áreas urbanas. 
 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/economia/perfilan-nueva-politica-de-planeacion-de-vivienda-
20221220-2005218.html 
 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/economia/perfilan-nueva-politica-de-planeacion-de-vivienda-20221220-2005218.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/economia/perfilan-nueva-politica-de-planeacion-de-vivienda-20221220-2005218.html
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Alertan sobre el cambio a cabotaje 
 

Pablo Casas Lías, director del INIJA, reiteró que el Artículo 133 Constitucional concede a los tratados 
internacionales o bilaterales, la jerarquización de Ley Suprema, o norma constitucional obligatoria.Por 
ello, una ley secundaria como la de aviación y aeropuertos nunca podrá estar por encima ni 
contraponerse a lo establecido por una norma constitucional. De esta forma, si en la Cámara de 
Diputados se aprueba la reforma, “está destinada al fracaso y tendría infinidad de impugnaciones vía 
amparo, que serán procedentes”, dijo Pablo Casas Lías.  
 
https://pulsoslp.com.mx/valores/alertan-sobre-el-cambio-a-cabotaje/1591092 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/valores/alertan-sobre-el-cambio-a-cabotaje/1591092
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Se van de fiesta y dejan pendientes 2,698 iniciativas 

 
Los diputados federales se fueron de vacaciones decembrinas con un nivel de productividad de apenas 
16.7 por ciento en la revisión y dictamen del cúmulo de iniciativas recibidas. 
Y es que esa baja productividad se vio reflejada luego de que del 1 de septiembre de 2021 al 29 de 
noviembre de este año, recibieron un total de 3 mil 239 iniciativas del Ejecutivo, de los partidos, del 
Senado y de los Congresos locales, y sólo revisaron 541 en comisiones; es decir, el 16.7 por ciento. 
 
https://www.tabascohoy.com/se-van-de-fiesta-y-dejan-pendientes-2698-iniciativas/ 
 
 
 
 
 
 

https://www.tabascohoy.com/se-van-de-fiesta-y-dejan-pendientes-2698-iniciativas/
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Comentario 

Hamlet García Almaguer (Diputado – Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER SOLÓRZANO).- “El eje principal del discurso del presidente López Obrador 

fue la lealtad al pueblo de México que se expresa a través del voto de las y los legisladores de Morena, 

PT y PVEM. Hizo un recuento sobre el devenir histórico de nuestra patria en la cuarta transformación. 

En este año que está por terminar, se realizaron reformas de carácter constitucional y secundario. Se 

discutieron en la Cámara de Diputados, los asuntos más relevantes del país: Reforma a la Guardia 

Nacional, en materia eléctrica y; por supuesto, la Reforma Electoral. El siguiente año habrá nuevas 

discusiones, aquí, en San Lázaro”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKwO1qWCuCRcp2g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%212068&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKwO1qWCuCRcp2g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212068&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKwO1qWCuCRcp2g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212068&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
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AMLO recibe a legisladores de Morena 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador recibe esta mañana a legisladores de Morena y aliados 

para hacerles un reconocimiento por el trabajo legislativo y más puntualmente, por la aprobación del 

Plan B en materia electoral. 

Fue minutos antes de las 10 de la mañana que empezaron a llegar senadores y diputados a la calle de 

Corregidora para ingresar a este encuentro con el mandatario en donde el gran ausente y el personaje 

más mencionado es el senador Ricardo Monreal, que no fue invitado justamente porque no apoyó el 

Plan B electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APbfVhFdEeUTcd8&id=75F18D3264FEE48F%212054&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APbfVhFdEeUTcd8&id=75F18D3264FEE48F%212054&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APbfVhFdEeUTcd8&id=75F18D3264FEE48F%212054&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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 Se reúne AMLO con diputados y senadores, excepto Ricardo Monreal 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JESÚS MARTÍN MENDOZA).- El presidente Andrés Manuel López Obrador se 

reunió hoy con diputados federales, senadores, miembros del gabinete y militantes de Morena en 

Palacio Nacional. Ahí, reconoció la lealtad entre las Cámaras legislativas con el proyecto que representa 

la 4T. En ese sentido, aseguró que se comportaron de manera ejemplar y que la lealtad se la deben al 

proyecto, al pueblo, a los principios y a la transformación. Lo que llamó la atención fue la ausencia de 

Ricardo Monreal, coordinador de los senadores morenistas en el evento.  

 

https://drive.google.com/file/d/1lKluYAjM-4t8DXZf2vMHMZAz23wPJc5o/view 

https://drive.google.com/file/d/1lKluYAjM-4t8DXZf2vMHMZAz23wPJc5o/view
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Senadora Fernández se disculpa por no asistir a reunión con AMLO: “el 

covid-19 aún no me deja” 

 

La senadora de Morena, Mónica Fernández, se disculpó en 

redes sociales con el presidente Andrés Manuel López 

Obrador por no asistir a la reunión convocada por el 

mandatario debido a que aún sigue contagiada con el virus 

de covid-19. 

La presidenta de la Comisión de Gobernación del Senado, 

que la semana pasada fue una de las encargadas del análisis 

y cambios al llamado Plan B electoral enviado por la Cámara 

de Diputados, informó hace unos días que se contagió. 

“El Presidente Andrés Manuel López Obrador gentilmente nos invitó hoy a algunas senadoras y 

senadores a Palacio Nacional. El covid-19 aún no me deja, por lo que lamento mucho no asistir. Me 

disculpo y agradezco su amable atención, reafirmando mi compromiso y deseo un fructífero diálogo 

por el bien de México”, escribió. 

La legisladora dio positivo a covid-19 y estuvo presente en la maratónica sesión de casi 23 horas de 

duración del 14 de diciembre, donde el pleno aprobó el Plan B en materia electoral. 

En esa sesión que inició el miércoles y concluyó el jueves, hubo un quórum promedio de 122 senadores 

en el pleno y la mayoría de senadores no portó cubrebocas, pues las medidas sanitarias han 

disminuido. 

Sin embargo, a pesar de subir a tribuna y hablar sin cubrebocas, el personal de limpieza desinfectó los 

micrófonos cada que un legislador terminaba su posicionamiento. 

Cerca de las 8:00 de la mañana del jueves, casi 19 horas después de haber iniciado la sesión, la 

senadora Mónica Fernández, no subió a tribuna para presentar el segundo dictamen del Plan B. 

"¡Gracias!, presidente, creo que a esta hora ya la voz me está haciendo una mala pasada. Entonces, yo 

le pediría que si puede incluir el texto íntegro de la participación en la Gaceta Parlamentaria", le pidió 

con voz afónica a Alejandro Armenta, presidente del Senado. Por lo que subió a tribuna su compañero 

de escaño, José Narro. 

https://www.milenio.com/politica/monica-fernandez-se-disculpa-por-no-asistir-a-reunion-con-amlo   

https://www.milenio.com/politica/monica-fernandez-se-disculpa-por-no-asistir-a-reunion-con-amlo
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Llama AMLO a morenistas a cerrar filas con corcholata 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SOFÍA GARCÍA).- El presidente Andrés Manuel López Obrador recibió a diputados 

federales y senadores luego de la aprobación del Plan B de la Reforma Electoral. También estuvieron 

presentes Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y Adán Augusto López y ahí, el Mandatario hizo un 

llamado a todos los morenistas y aliados de su movimiento a apoyar a la corcholata que resulte electa, 

sea quien sea, en la encuesta que realice el partido para elegir al candidato a la Presidencia en 2024. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHvL3COBXwyF8oM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%212070&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHvL3COBXwyF8oM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212070&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHvL3COBXwyF8oM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212070&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
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Reunión de AMLO con legisladores federales 

 

“Este es un acto de reconocimiento a ustedes, es un acto que implica cómo mujeres, hombres, como 

ustedes legisladores, hacen valer una palabra, un término, un concepto que es fundamental: la lealtad. 

Pero aclaro de que no me refiero a la lealtad a las personas, a los dirigentes, a los políticos, la lealtad 

más importante es la que se profesa al pueblo y al Proyecto de Transformación en beneficio del 

pueblo, esa es la lealtad”, expuso el presidente Andrés Manuel López Obrador ante diputados y 

senadores del Congreso de la Unión. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIcKSchER9bfwnI&id=75F18D3264FEE48F%212058&cid=75F1

8D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIcKSchER9bfwnI&id=75F18D3264FEE48F%212058&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIcKSchER9bfwnI&id=75F18D3264FEE48F%212058&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Se reunió el Presidente con legisladores 

 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- El Presidente de la República hoy recibió a los legisladores. 

Por supuesto no estaba entre ellos el señor Ricardo Monreal porque dijo: quiero que vengan los que 

votaron a favor y les agradeció que fuesen leales. Al salir Yeidckol Polevnsky dijo “somos serviles a 

AMLO y es un honor a mucho honor”. Así están los mutuos reconocimientos, unos piden ciertas cosas y 

los otros las dan; están felices de ser, dijo, serviles con el Presidente.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Z5FF1gLlfjosTLgQwq-0MgeZpYHMR_R_/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1Z5FF1gLlfjosTLgQwq-0MgeZpYHMR_R_/view
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López Obrador se reunió con legisladores de Morena 

 

Esta mañana, el presidente Andrés Manuel López Obrador se reunió con legisladores de Morena en 

Palacio Nacional. El mandatario convocó a los congresistas para agradecerles por haber aprobado el 

llamado Plan B de su Reforma Electoral, así como hacer un balance de lo hecho en cuatro años por el 

Legislativo. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAf8iGpb9tzVJrw&id=75F18D3264FEE48F%212059&cid=75F1

8D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAf8iGpb9tzVJrw&id=75F18D3264FEE48F%212059&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAf8iGpb9tzVJrw&id=75F18D3264FEE48F%212059&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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'Somos serviles a AMLO y a mucha honra' 
 

Los senadores y diputados de Morena y sus aliados acudieron a Palacio Nacional para recibir el 
agradecimiento del Presidente Lopez Obrador por haber votado a favor de la reforma electoral y se 
dijeron dispuestos a apoyar todo lo que proponga el Ejecutivo, incluso algunos aceptaron que son 
serviles a él. 
 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
somos-serviles-a-amlo-y-a-mucha-honra/ar2524320 
 
 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/somos-serviles-a-amlo-y-a-mucha-honra/ar2524320
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/somos-serviles-a-amlo-y-a-mucha-honra/ar2524320
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'Somos serviles a AMLO y a mucha honra' 
 

Los senadores y diputados de Morena y sus aliados acudieron a Palacio Nacional para recibir el 
agradecimiento del Presidente Lopez Obrador por haber votado a favor de la reforma electoral y se 
dijeron dispuestos a apoyar todo lo que proponga el Ejecutivo, incluso algunos aceptaron que son 
serviles a él. 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/so
mos-serviles-a-amlo-y-a-mucha-honra/ar2524318 
 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/somos-serviles-a-amlo-y-a-mucha-honra/ar2524318
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/somos-serviles-a-amlo-y-a-mucha-honra/ar2524318
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Compromete AMLO a legisladores a apoyar al presidenciable 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ LUIS ARÉVALO).- El presidente Andrés Manuel López Obrador recibió esta 

tarde a los legisladores de la mayoría, a quienes agradeció su apoyo por pasar gran parte de la Reforma 

Electoral y les recordó, a lo que su juicio es lo más importante: la lealtad. También comprometió a 

quienes han anunciado que participarán en la contienda para ser candidato de Morena a la Presidencia 

en el 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALbkyL6E9Efd800&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%212074&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALbkyL6E9Efd800&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212074&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALbkyL6E9Efd800&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212074&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
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Patricia Armendáriz propone que la Guardia Nacional vigile las áreas 

naturales protegidas 

 

La diputada morenista, Patricia Armendáriz, presentó una iniciativa de reformas para otorgar a la 

Guardia Nacional la facultad de colaborar en la prevención de delitos en materia ambiental en áreas 

naturales protegidas. Con las modificaciones al artículo 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente, se busca dejar a cargo de dicha corporación la vigilancia de estas áreas. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADSXvFgREwlx15c&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%212050&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADSXvFgREwlx15c&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212050&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADSXvFgREwlx15c&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212050&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
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Plantea Patricia Armendáriz fortalecer vigilancia de áreas 
naturales protegidas a través de la Guardia Nacional 

 
La diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra (Morena) informó que suscribió una iniciativa para 
facultar a la Guardia Nacional (GN) a colaborar en la prevención de delitos en materia ambiental que 
ocurren en las áreas naturales protegidas 

https://efekto10.com/plantea-patricia-armendariz-fortalecer-vigilancia-de-areas-naturales-protegidas-
a-traves-de-la-guardia-nacional/ 

 

https://efekto10.com/plantea-patricia-armendariz-fortalecer-vigilancia-de-areas-naturales-protegidas-a-traves-de-la-guardia-nacional/
https://efekto10.com/plantea-patricia-armendariz-fortalecer-vigilancia-de-areas-naturales-protegidas-a-traves-de-la-guardia-nacional/
https://efekto10.com/plantea-patricia-armendariz-fortalecer-vigilancia-de-areas-naturales-protegidas-a-traves-de-la-guardia-nacional/
https://efekto10.com/
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Miguel Torruco no pagó por foto que regaló 
a AMLO, acusó el autor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El diputado federal Miguel Torruco Garza regaló al presidente de México, Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO), una fotografía impresa que tomó el fotoperiodista Luis Antonio Rojas durante la 

marcha del pasado 27 de noviembre; sin embargo, no pagó por ella. 

A través de Twitter, el autor de la foto denunció que el legislador lo contactó para tener acceso al 
archivo de la fotografía, en la cual se aprecia al mandatario federal rodeado de gente durante la 
movilización que él mismo convocó en celebración de sus cuatro años de gobierno. 

No obstante, Torruco Garza imprimió la imagen sin permiso y se la regaló al jefe del Estado mexicano 

durante la reunión que sostuvo en Palacio Nacional con legisladores de Morena (y aliados) este martes 
20 de diciembre, por lo que el fotógrafo denunció el robo. 

Miguel Torruco no pagó por foto que regaló a AMLO, acusó el autor - Infobae 

 
 

https://www.infobae.com/tag/miguel-torruco-garza/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/27/marcha-de-amlo-sigue-lo-mas-importante-la-movilizacion-del-27n/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/21/miguel-torruco-no-pago-por-foto-que-regalo-a-amlo-acuso-el-autor/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/18/que-afectaciones-tendrian-las-elecciones-del-2024-con-el-plan-b-de-amlo-segun-institutos-estatales/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/18/que-afectaciones-tendrian-las-elecciones-del-2024-con-el-plan-b-de-amlo-segun-institutos-estatales/
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Entrevista 

Gabriel Quadri (Diputado – PAN) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- “La COP 15 de Montreal fue un avance muy significativo; es 

una noticia poco común en el tema de las instituciones, relaciones y procesos multilaterales en materia 

ambiental. En primer lugar, hubo un acuerdo en el cual más de 190 países se comprometen a proteger 

el 30% de las tierras, mares y aguas interiores continentales al año 2030. Esto a través de la 

Declaratoria de Nuevas Áreas Naturales Protegidas, ya sean parques nacionales y reservas de la 

biósfera. Igualmente, se acordó que se eliminen los subsidios perniciosos que provocan deforestación 

o la destrucción de la biodiversidad, como es el caso en México del programa Sembrando Vida, que 

demostradamente causa la deforestación de más de 70 mil hectáreas al año. Nuestro país lo signó y 

tendrá que transformar el programa porque atenta contra la biodiversidad nacional”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1nE7MqG6Js44r1tNPczggJv1JcNH1HsF5/view 

https://drive.google.com/file/d/1nE7MqG6Js44r1tNPczggJv1JcNH1HsF5/view
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La sociedad, partidos y actores políticos nos debemos 
sumar para combatir la atrocidad del Tren Maya: Gabriel 

Quadri 
 

Ante la atrocidad que representa el Tren Maya, que además es un atropello brutal a la biodiversidad, a 
la hidrología de Quintana Roo y a la interfase que existe de los ecosistemas forestales de selva tropical y 
arrecifes coralinos, la sociedad civil, partidos y actores políticos deben involucrarse para combatirlo, 
señaló el coordinador de Medioambiente, Sostenibilidad y Cambio Climático del PAN, Gabriel Quadri. 
 
https://efekto10.com/la-sociedad-partidos-y-actores-politicos-nos-debemos-sumar-para-combatir-la-
atrocidad-del-tren-maya-gabriel-quadri/ 
 
 
 
 
 

https://efekto10.com/la-sociedad-partidos-y-actores-politicos-nos-debemos-sumar-para-combatir-la-atrocidad-del-tren-maya-gabriel-quadri/
https://efekto10.com/la-sociedad-partidos-y-actores-politicos-nos-debemos-sumar-para-combatir-la-atrocidad-del-tren-maya-gabriel-quadri/
https://efekto10.com/la-sociedad-partidos-y-actores-politicos-nos-debemos-sumar-para-combatir-la-atrocidad-del-tren-maya-gabriel-quadri/
https://efekto10.com/
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Fox, Ruiz Massieu y Quadri reaccionaron a 
expulsión de embajador mexicano en Perú: 

“Broncas por todos lados” 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de Perú declaró persona non grata a Pablo Monroy, embajador 
de México en Perú, y le dio 72 horas para salir del país, lo que causó reacciones en la política mexicana. 

Personajes de la oposición política en México opinaron al respecto y se lanzaron en contra del 
presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) y su política exterior, la cual fue calificada como 
un fracaso. 

Por su parte, el diputado federal por Acción Nacional (PAN) y excandidato presidencial por Nueva 
Alianza (Panal), Gabriel Quadri de la Torres, aseguró que México se encuentra en el “pozo más negro 

de su historia” en cuanto a su política exterior, luego de que el Gobierno de Perú rompió “relaciones 
con el injerencista López”. 

Fox, Ruiz Massieu y Quadri reaccionaron a expulsión de embajador mexicano en Perú: “Broncas por todos lados” - Infobae 

 
 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/20/movimiento-ciudadano-solicito-a-la-cidh-frenar-reforma-electoral-para-proteger-la-democracia/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/20/movimiento-ciudadano-solicito-a-la-cidh-frenar-reforma-electoral-para-proteger-la-democracia/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/18/que-afectaciones-tendrian-las-elecciones-del-2024-con-el-plan-b-de-amlo-segun-institutos-estatales/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/18/que-afectaciones-tendrian-las-elecciones-del-2024-con-el-plan-b-de-amlo-segun-institutos-estatales/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/21/fox-ruiz-massieu-y-quadri-reaccionaron-a-expulsion-de-embajador-mexicano-en-peru-broncas-por-todos-lados/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/21/sre-ordeno-al-embajador-pablo-monroy-regresar-a-mexico-para-resguardar-su-seguridad-e-integridad-fisica/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/21/sre-ordeno-al-embajador-pablo-monroy-regresar-a-mexico-para-resguardar-su-seguridad-e-integridad-fisica/
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Aumentar sanciones a quienes obtengan consentimiento 
para tener cópula con menores de dieciocho años 

 
El diputado Salvador Alcántar Ortega (PAN) impulsa reformas al Código Penal Federal, a fin de aumentar 
las sanciones a quien tenga cópula con una persona mayor de quince años y menor de dieciocho, 
obteniendo su consentimiento por medio de engaño, bienes o favores, y se le aplique de diez meses a 
seis años de prisión. 
Las reformas a los artículos 262 y 263 también señalan que no se procederá contra el sujeto activo, sino 
por “querella” del ofendido o de sus representantes. “En el caso que la querella sea presentada por quien 
ejerce la patria potestad del menor y se demuestre que no existió engaño o desequilibrio de poder, no 
existirá sanción aplicable siempre y cuando se tenga como límite tres años de diferencia entre el sujeto 
activo y el menor”. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107398/titulo,Aumentar+sanciones+a+quienes+obte
ngan+consentimiento+para+tener+c%C3%B3pula+con+menores+de+dieciocho+a%C3%B1os/ 
 
 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107398/titulo,Aumentar+sanciones+a+quienes+obtengan+consentimiento+para+tener+c%C3%B3pula+con+menores+de+dieciocho+a%C3%B1os/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107398/titulo,Aumentar+sanciones+a+quienes+obtengan+consentimiento+para+tener+c%C3%B3pula+con+menores+de+dieciocho+a%C3%B1os/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Diputado del PRI busca blindar presupuesto para salud y que éste no 

disminuya 

 

Para generar certidumbre en el sector salud, el diputado federal 

del PRI, Xavier González Zirión, busca adicionar artículos a la Ley 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el fin de que 

cada año el presupuesto sea, al menos, igual al del año anterior y 

que haya disminuciones para este rubro, blindando así los 

recursos para la atención médica de los mexicanos. 

A través de una iniciativa, el legislador dijo que las adecuaciones 

presupuestarias se realizarán siempre que permitan un mejor 

cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de las dependencias y entidades. 

Enfatizó que el análisis de los recursos otorgados al sector salud por el Estado mexicano es de vital 

importancia y remarcó que los recursos destinados al sector deben de ser prioridad del gobierno 

federal para la garantía de este derecho de los habitantes de nuestro país. 

En ese sentido, el legislador priista explicó que a pesar de que el Proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación 2021, menciona que los objetivos de política pública buscan ampliar y fortalecer las 

capacidades del sistema de salud, la propuesta sí considera incrementos, pero menores a los del año 

anterior en un cuatro a ocho por ciento. 

En su propuesta, exhibió que no solo ha disminuido el gasto que el gobierno hace en salud, sino 

también el uso de estos servicios por parte de los ciudadanos, lo que provoca un mayor gasto que se 

dirige al sector privado 

“El promedio del gasto per cápita no representa la misma situación para quienes reciben servicios de 

salud del Estado; por ejemplo, el gobierno gasta 13 veces menos en alguien que es atendido en el 

Insabi, que en otra persona que recibe atención en los servicios médicos de Pemex, de la Secretaría de 

la Defensa Nacional o de la Secretaría de Marina”, explicó el diputado. 

Por ello, busca adicionar una fracción VII al artículo 25 y modificar un párrafo del inciso III del artículo 

58 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

https://www.milenio.com/politica/diputado-del-pri-busca-blindar-presupuesto-para-salud-sin-

disminucion  

   

https://www.milenio.com/politica/diputado-del-pri-busca-blindar-presupuesto-para-salud-sin-disminucion
https://www.milenio.com/politica/diputado-del-pri-busca-blindar-presupuesto-para-salud-sin-disminucion
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Demandan priístas proteger a los paisanos 
 

La fracción priista de diputados federales incluyó a San Luis Potosí entre las entidades sobre las que 
hizo una petición al gobierno federal para desplegar mayor vigilancia en tramos carreteros y proteger a 
paisanos. 
En un comunicado, el Grupo Parlamentario del PRI señaló que es indispensable dar protección a las y 
los migrantes, por lo que condenó el despojo de una caravana en Zacatecas ocurrido este fin de 
semana. 
 
https://pulsoslp.com.mx/slp/demandan-priistas-proteger-a-los-paisanos/1591123 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/slp/demandan-priistas-proteger-a-los-paisanos/1591123


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

21/12/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Aprueba Consejo Político del PRI alianzas con el PAN y el 
PRD en Coahuila y Estado de México 

 
El Consejo Político Nacional (CPN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), aprobó la suscripción de 
convenios de coalición con el PAN y el PRD para las elecciones del 2023 en el Estado de México y 
Coahuila, así como la publicación de las convocatorias para la selección de las candidaturas a ambas 
gubernaturas. 
Además, en sesión extraordinaria autorizó al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN), Alejandro 
Moreno, a negociar las alianzas electorales con ambas fuerzas políticas para los procesos electorales del 
2022-2023 y 2024. 
 
https://hojaderutadigital.mx/aprueba-consejo-politico-del-pri-alianzas-con-el-pan-y-el-prd-en-
coahuila-y-estado-de-mexico/ 

https://hojaderutadigital.mx/aprueba-consejo-politico-del-pri-alianzas-con-el-pan-y-el-prd-en-coahuila-y-estado-de-mexico/
https://hojaderutadigital.mx/aprueba-consejo-politico-del-pri-alianzas-con-el-pan-y-el-prd-en-coahuila-y-estado-de-mexico/
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Entrevista 

Alejandro Moreno Cárdenas (Presidente Nacional del PRI) 

 

“El Consejo Político Nacional aprobó por mayoría absoluta el que podamos ya fortalecer, firmar los 

convenios de coalición con nuestros aliados, con el Partido Acción Nacional, con el Partido de la 

Revolución Democrática rumbo a las elecciones que tendremos en el Estado de México, en Coahuila, 

eso da certeza, eso da mayor potencia. Creo que lo que hoy demanda el partido, como siempre, es la 

unidad interna, tenemos un gobierno como el de Morena que es un desastre. Mi periodo estatutario 

vence en agosto del 23, así lo marca el estatuto, yo no tengo ningún interés en sorprender a nadie, en 

engañar a nadie, así son los estatutos, así vamos a estar y vamos a cumplir con nuestra norma”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Sz2T54C20fRu_O39Fa3nZHpVmD2CeyZQ/view 

https://drive.google.com/file/d/1Sz2T54C20fRu_O39Fa3nZHpVmD2CeyZQ/view
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PRI Nacional abre la puerta para que 'Alito' Moreno se quede hasta 

2024 

 

El consejo político nacional del PRI aprobó una reforma que abre la puerta a que Alejandro Moreno se 

mantenga al frente del PRI en el proceso electoral de 2024. El senador Miguel Ángel Osorio Chong, el 

ex secretario de Gobernación, consideró que se trata de un golpe a la voluntad de la militancia y 

adelantó que impugnará los cambios. También reclamó Claudia Ruiz Massieu.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN4TbBpQBNzdes8&id=75F18D3264FEE48F%212046&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN4TbBpQBNzdes8&id=75F18D3264FEE48F%212046&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN4TbBpQBNzdes8&id=75F18D3264FEE48F%212046&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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'No voy a sorprender, mi dirigencia termina 2023', dice 'Alito' Moreno 

aunque abre la puerta al 2024 

  

Alejandro 'Alito' Moreno Cárdenas aseguró que su 

dirigencia al frente del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) se apegará a lo estipulado en los 

estatutos del partido y que no es su intención 

'engañar ni sorprender a nadie', pues según los 

estatutos, su periodo termina en agosto de 2023. No 

obstante, en entrevista con Ciro Gómez Leyva Por la 

Mañana admitió que el estatuto también le permite 

que su periodo se prorrogue hasta 2024.  

'Alito' Moreno señaló que la prórroga a la dirigencia del partido no fue reformada este lunes, sino que 

es anterior, y que el malentendido de los cambios se debió a desconocimiento. 

“Nosotros somos muy respetuosos de la información aunque no la compartimos. El día de ayer, la 

decisión que tomó el Consejo Político Nacional es una decisión colegiada y es parte del consenso. (...) 

Luego no tienen que conocer de fondo los temas que pasan en la línea interna del partido, ésa es una 

cláusula que ya estaba, que se adecuó para hacer modificaciones. 

"Nosotros somos una dirigencia que tiene tiempo y fecha, yo siempre lo he señalado: estaremos al 

frente del partido con mi compañera de fórmula, como lo marca el estatuto (...) La norma estatutaria 

da el vencimiento de la dirigencia en agosto del 2023", señaló el dirigente nacional del PRI en 

entrevista con Ciro Gómez Leyva 'Por la Mañana'. 

Por otro lado admitió que de acuerdo con el estatuto, si obtuviera la aprobación del Consejo Político 

Nacional, podría ampliar su mandato 90 días hábiles, lo cual se prorrogaría hasta 2024. 

'Alito' Moreno afirmó que este lunes se aprobaron convenios para construir la coalición en el Estado de 

México y Coahuila, adecuaciones para la autodeterminación de los partidos y acciones afirmativas y 

que éste fue el propósito de LXII Sesión Extraordinaria del Consejo Político Nacional, ocurrida la noche 

de este lunes tenía este propósito. "El estatuto como está y como está aprobado en el artículo 86, 

como está claro y señalado, le permite a la dirigencia del partido con la aprobación del Consejo Político 

Nacional (da la posibilidad de seguir al frente del PRI hasta 2024)", apuntó 'Alito' Moreno. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/20/no-voy-sorprender-mi-dirigencia-termina-

2023-dice-alito-moreno-aunque-abre-la-puerta-al-2024-743752.html   

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/20/no-voy-sorprender-mi-dirigencia-termina-2023-dice-alito-moreno-aunque-abre-la-puerta-al-2024-743752.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/20/no-voy-sorprender-mi-dirigencia-termina-2023-dice-alito-moreno-aunque-abre-la-puerta-al-2024-743752.html
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Extensión de “Alito” al frente del PRI no debe afectar coalición: PRD 

 

La dirigencia del PRD aseguró que la extensión de la 

presidencia del Alejandro Moreno en el PRI no afecta el 

proceso de coalición que se encuentran dialogando, 

pues la situación del dirigente nacional del tricolor es 

sólo un asunto interno. 

En entrevista con La Razón, Jesús Zambrano señaló que 

no se meterá en temas internos del tricolor, pues las 

críticas emitidas vienen de mismos militantes y no de algún externo. “No creo que afecte, ya que son 

decisiones internas de cada partido en las que yo me voy a meter. Ya los asuntos que tienen que ver 

con las críticas que se han generado de algunos dirigentes del PRI, pues ellos deberán atenderlas y 

resolverlas por sus propios conductos”, destacó. 

Subrayó que los acuerdos que tienen entre partidos son institucionales y no con “sea quien sea” la 

persona a cargo del mismo, pues éstos se hacen a nombre de las fuerzas políticas. “Nosotros 

seguiremos atendiendo el tema de las alianzas, primero para 2023, y se deberán acordar con la actual 

dirigencia del PRI sin problema. Si ‘Alito’ se queda hasta el 2024, entonces el PAN y PRD acordaremos 

con quien esté al frente”, dijo. 

Zambrano Grijalva aseveró que las preocupaciones con la actual dirigencia del PRI fueron 

disminuyendo tras los compromisos que adquirió el partido en la votación de reforma electoral. Por 

ello, aclaró que continuarán negociando con el PRI sin importar quién esté al frente. 

Como lo publicó La Razón este martes, el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, volvió a 

abrir un frente de choque con sus propios compañeros de partido, luego de que impulsó la aprobación, 

en el Consejo Político Nacional (CPN) del tricolor, de cambios a los estatutos que le permitirán ampliar 

el periodo de su dirigencia. 

Por otro lado, la secretaria general del sol azteca, Adriana Díaz, coincidió en que la extensión no debe 

afectar en una posible alianza, porque se debe cumplir con un proceso interno, “entonces no afecta 

absolutamente nada y puede estar al frente quienes ellos designen, por ello estaremos trabajando con 

ellos de manera institucional”, explicó. 

https://www.razon.com.mx/mexico/extension-alito-frente-pri-debe-afectar-coalicion-prd-510769  

  

https://www.razon.com.mx/mexico/extension-alito-frente-pri-debe-afectar-coalicion-prd-510769
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Aprueba Consejo Político del PRI alianzas con el PAN y el 
PRD en Coahuila y Estado de México 

 
El Consejo Político Nacional (CPN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), aprobó la suscripción de 
convenios de coalición con el PAN y el PRD para las elecciones del 2023 en el Estado de México y 
Coahuila, así como la publicación de las convocatorias para la selección de las candidaturas a ambas 

gubernaturas.  Además, en sesión extraordinaria autorizó al Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional (CEN), Alejandro Moreno, a negociar las alianzas electorales con ambas fuerzas políticas para 
los procesos electorales del 2022-2023 y 2024. 
 
https://efekto10.com/aprueba-consejo-politico-del-pri-alianzas-con-el-pan-y-el-prd-en-coahuila-y-
estado-de-mexico/ 

https://efekto10.com/aprueba-consejo-politico-del-pri-alianzas-con-el-pan-y-el-prd-en-coahuila-y-estado-de-mexico/
https://efekto10.com/aprueba-consejo-politico-del-pri-alianzas-con-el-pan-y-el-prd-en-coahuila-y-estado-de-mexico/
https://efekto10.com/aprueba-consejo-politico-del-pri-alianzas-con-el-pan-y-el-prd-en-coahuila-y-estado-de-mexico/
https://efekto10.com/
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“Alito” podría extender su mandato 
 

Alejandro Moreno Cárdenas, líder del Partido Revolucionario Institucional (PRI), tiene la posibilidad de 
alargar su mandato al frente de la institución hasta después del 18 de agosto de 2023, así lo avaló el 
Consejo Político Nacional esta noche a través de una reforma que fue impulsada por él mismo, como lo 
denunció el Senador priista Miguel Ángel Osorio Chong. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/alito-podria-extender-su-mandato/1591112 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/alito-podria-extender-su-mandato/1591112
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Alito busca albazo para alargar su gestión 
 

El líder nacional del PRI, Alejandro ‘Alito’ Moreno, citó esta tarde a sesión del Consejo Político Nacional 
para impulsar una reforma con la que pretende prorrogar su liderazgo. Conforme al periodo para el que 
fue electo, ‘Alito’ debería concluir su gestión en agosto próximo, pero la reforma que presentó -y que 
presumiblemente será aprobada- le permitirá permanecer tres meses más en el cargo, aunque, según el 
árbitro electoral, ya no procede ningún cambio en las dirigencias de los partidos. 
 
https://criteriohidalgo.com/noticias/mexico/alito-busca-albazo-para-alargar-su-gestion 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://criteriohidalgo.com/noticias/mexico/alito-busca-albazo-para-alargar-su-gestion
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Logra Alejandro Moreno reforma que prolongaría su gestión al frente 

del PRI 

 

Este lunes el Consejo del PRI aprobó diversas modificaciones a su marco normativo, por lo que el actual 

presidente del partido Alejandro Moreno 'Alito', podrá prolongar su gestión al frente del tricolor hasta 

2024. Las reformas al interior del Partido Revolucionario Institucional fueron respaldadas con 4 mil 458 

votos a favor y 0 en contra. De acuerdo con Alejandro Moreno, el objetivo de estas modificaciones fue 

fortalecer la organización del PRI: “Los priistas estamos avanzando, concentrados en conquistar los 

triunfos de Coahuila y el Estados de México. Nada ni nadie hará que nos distraigamos del mayor reto 

que enfrentamos. ¡Vamos fuertes para ganar!”, señaló en su cuenta de Twitter.  

 

https://drive.google.com/file/d/1ulC6HFbdXeigpivyhkp1eug-qa5pOn4f/view 

https://drive.google.com/file/d/1ulC6HFbdXeigpivyhkp1eug-qa5pOn4f/view
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Senadores califican de capricho y atropello reformas a los estatutos 

del PRI 

El Consejo Político Nacional del PRI aprobó una reforma a los estatutos del partido que permitiría a la 

actual dirigencia, encabezada por Alejandro Moreno, mantenerse en el cargo hasta después de las 

elecciones presidenciales de 2024, con ello podría emitir convocatorias, validar candidaturas, así como 

acordar coaliciones, candidaturas comunes y alianzas. En respuesta, la senadora Claudia Ruiz Massieu 

publicó en su cuenta de Twitter que jamás validará reformas a los estatutos del partido para validar 

caprichos de una persona. Por su parte, Miguel Ángel Osorio Chong, escribió que el interés superior del 

partido debe estar por encima de los intereses de la dirigencia e hizo un llamado a alzar la voz ante 

este atropello. 

 

https://drive.google.com/file/d/1pYuRtCnOKPi9IEUwyzoeSjbBeeUE-Dwp/view 

https://drive.google.com/file/d/1pYuRtCnOKPi9IEUwyzoeSjbBeeUE-Dwp/view
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CPN del PRI aprueba modificaciones a los estatutos para 
ampliar mandato de Alito Moreno 

 
El Consejo Político Nacional (CPN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), aprobó modificaciones 
a los estatutos para anticipar a abril de 2023 la atribución, vigente en sus documentos, de determinar la 
prórroga del periodo de la dirigencia de Alejandro Moreno Cardenas al frente del partido. 
 
https://www.elsoldetampico.com.mx/mexico/politica/cpn-del-pri-aprueba-modificaciones-a-los-
estatutos-para-ampliar-mandato-de-alito-moreno-9357427.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldetampico.com.mx/mexico/politica/cpn-del-pri-aprueba-modificaciones-a-los-estatutos-para-ampliar-mandato-de-alito-moreno-9357427.html
https://www.elsoldetampico.com.mx/mexico/politica/cpn-del-pri-aprueba-modificaciones-a-los-estatutos-para-ampliar-mandato-de-alito-moreno-9357427.html
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‘Alito’ da albazo y consigue dirigir al PRI 
hasta 2024; Osorio Chong y Ruiz-

Massieu impugnarán 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

En una maniobra sorpresiva, Alejandro Moreno, líder nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

logró que el Consejo Político Nacional respaldara una reforma a los estatutos y con ello prolongar, hasta 2024, 

su cargo en el instituto político. 

 

Dicha reforma fue avalada por los 458 integrantes del CPN del PRI quienes participaron en la reunión vía 

zoom y que el dirigente priista convocó sin previo aviso. 

 

Al respecto, la senadora Claudia Ruiz-Massieu reprochó al campechano su decisión sin consultar a los 

integrantes del partido y desconoció la maniobra impulsada por Moreno Cárdenas. 

 

“Nos dijiste @alitomoreno que no te quedabas en la dirigencia del @PRI_Nacional más allá del 19 de agosto de 

2023. ¿Vas a cumplir?”, criticó la priista. 

 

“Mi ausencia hoy en el #ConsejoPolíticoNacional del @PRI_Nacional responde a que no validaré jamás 

reformas a los estatutos del partido para satisfacer los caprichos de una persona. #AsíNoAlito”, censuró. 
 

'Alito' da albazo y consigue dirigir al PRI hasta 2024; Osorio Chong y Ruiz-Massieu impugnarán (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/alito-da-albazo-y-consigue-dirigir-al-pri-hasta-2024-osorio-chong-y-ruiz-massieu-impugnaran/
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‘Alito’ Moreno extiende su mandato en el PRI 

hasta que concluyan las elecciones de 2024 
 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, impuso una reforma a los estatutos del partido para extender su 

dirigencia hasta que concluya el proceso electoral de 2024, en el que se renovarán la Presidencia de la República, las dos 

Cámaras del Congreso y cientos de cargos en todos los Estados del país. El polémico dirigente aprobó las reformas 

mediante una aplanadora del Consejo Político Nacional que es fiel a su dirigencia y del que se ausentaron prominentes 

priistas que han sido críticos suyos, como los senadores Miguel Ángel Osorio Chong y Claudia Ruiz Massieu, y quienes 

también son aspirantes a candidatos presidenciales. Con las modificaciones estatutarias, Alito Moreno se abroga el 

enorme poder de formar alianzas con otros partidos y definir las candidaturas que contenderán en el proceso electoral 

más grande en la historia de México. 

Moreno Cárdenas fue electo presidente del partido para un periodo que concluye el 18 de agosto de 2023. No obstante, 

este lunes, el Consejo Político Nacional reformó el artículo 83 de los estatutos, fracción 37, que hasta ayer establecía 

que un dirigente puede prorrogar su periodo cuando la etapa para renovar su mandato concurra con un proceso 

electoral”. El consejo aprobó añadir una línea: “o dentro de los 90 días hábiles previos a este”. El proceso electoral dura 

desde su inicio –actualmente comienza en septiembre del año previo a la votación– y hasta que el Tribunal Electoral 

federal califique los resultados, algo que normalmente ocurre meses después de la emisión de los sufragios. 

La modificación al estatuto del PRI aprovecha un nuevo elemento de la ley que deriva del recién aprobado “plan B” de la 

reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador (que está pendiente de promulgación por el Ejecutivo 

federal). Como parte de ese paquete de reformas, en el artículo 225 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales se estableció que el inicio del proceso electoral se pase de septiembre a la tercera semana de noviembre del 

año previo al de los comicios. La reforma del “plan B” implica que el inicio de la elección federal de 2024 se retrase dos 

meses. Para salvar ese desfase, Alito Moreno se cubrió las espaldas con la línea de los 90 días previos al inicio del 

proceso electoral. En los hechos, podrá permanecer en la dirigencia del PRI hasta finales de 2024. 

‘Alito’ Moreno extiende su mandato en el PRI hasta que concluyan las elecciones de 2024 | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

https://elpais.com/mexico/2022-12-02/morena-presiona-al-pri-con-el-desafuero-de-alito-moreno.html
https://elpais.com/mexico/2022-10-27/la-division-en-el-pri-se-profundiza-por-la-sospecha-de-una-negociacion-de-candidaturas-entre-alito-moreno-y-ricardo-monreal.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-16/los-diputados-quitan-del-plan-b-de-la-reforma-electoral-la-clausula-que-beneficiaba-a-los-aliados-de-morena.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-16/los-diputados-quitan-del-plan-b-de-la-reforma-electoral-la-clausula-que-beneficiaba-a-los-aliados-de-morena.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-20/alito-moreno-extiende-su-mandato-en-el-pri-hasta-que-concluyan-las-elecciones-de-2024.html
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Alejandro Moreno presidirá el PRI hasta 2024) 

 

Alejandro Moreno, líder nacional del PRI, permanecerá al frente del partido hasta 2024, por lo que 

podrá tomar decisiones en las elecciones presidenciales, luego de lograr que el Consejo aprobará 

diversas modificaciones a su marco normativo. Senadores y militantes priistas, como Miguel Ángel 

Osorio Chong y Claudia Ruiz Massieu, manifestaron su rechazo a dichos cambios y alertaron que con 

esto Alito busca apoderarse del PRI. En tanto que el exgobernador de Guerrero, Héctor Astudillo, 

presentó su renuncia al Consejo Político Nacional por considerar que esto es un insulto a la historia del 

tricolor. 

 

https://drive.google.com/file/d/176nOwQarVO-kwGb1qXeacdc-cZQCm4ij/view 

https://drive.google.com/file/d/176nOwQarVO-kwGb1qXeacdc-cZQCm4ij/view
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Alito Moreno, cuántos años lleva en el 
poder del PRI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alejandro Moreno Cárdenas llegó a la presidencia del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) el 18 de agosto de 2019 y luego de una modificación a los 

estatutos, se alista para prolongar su mandato hasta 2024, año de la elección presidencial. 

 

En 2015 empezó su periodo como gobernador de Campeche, cargo al que solicitó licencia en 2019 
para convertirse en líder nacional del PRI y desde ahí se convirtió, también, en el año 2021 
en diputado federal, consiguiendo fuero constitucional hasta el 2024. 
 
Este lunes, el Consejo Político Nacional del tricolor aprobó modificar los estatutos con lo que el 
campechano podría cumplir los cinco años al frente del tricolor, convirtiéndose en el líder priista con 
más tiempo al frente en lo que va de este siglo. 
 
Desde el año 2000, el tricolor ha tenido 15 presidentes nacionales en total, donde han desfilado 
figuras como Beatriz Paredes, Manlio Fabio Beltrones, René Juárez Cisneros, Caludia Ruiz 
Massieu y Dulce María Sauri. 
 
Sin embargo, ningún dirigente se ha mantenido tanto tiempo al frente del tricolor, pues la media es de 

1 a 2 años, y solo Beatriz Paredes condujo al partido por cuatro años (2007-2011), lapso que ya 

igualó Moreno Cárdenas, e incluso podría rebasarlo en caso de extenderse hasta el 2024. 
 

Alito Moreno, cuántos años lleva en el poder del PRI - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/20/alito-moreno-cuantos-anos-lleva-en-el-poder-del-pri/
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Comentario 

Carlos Loret de Mola (Periodista) 

 

“Por qué confían en Alito (Alejandro Moreno), es que también en serio los priistas, o sea, van y se 

reúnen con Alito, se revelan todos los líderes del PRI, todos los que han sido dirigentes del PRI van y 

Alito les dice no, no se preocupen, no voy a renunciar, pero yo en el 2023 me voy. ¿Por qué le creen a 

Alito?, es lo mismo que va a hacer con la oposición, los va a volver a traicionar, el que traiciona una vez, 

traiciona siempre. El que es traidor es traidor, punto, es un modo de ser. Obvio metió la puñalada a 

todos los que fueron a desfilar, a decirle a Alito que ya se portara bien. Arma un consejo político con 

sus aliados, lo hace por Zoom y entonces triquiñuela por aquí, triquiñuela por acá, Alito es el dirigente 

nacional del PRI hasta 2024”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1w-GfS-yyJPHyk6iHeFm_Lrq1dgQ1uE3i/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1w-GfS-yyJPHyk6iHeFm_Lrq1dgQ1uE3i/view


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

21/12/2022 

 

          4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

  

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 21/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 21/12/2022 LEGISLATIVO 

Héctor Astudillo renunciará al Consejo Nacional del PRI por reforma 

que prolonga presidencia de Alejandro Moreno 

 

El exgobernador de Guerrero, Héctor Astudillo, 

advirtió que presentará su renuncia al Conejo 

Político Nacional (CPN) del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI), a causa de su 

postura en contra de la prolongación del 

periodo estatutario de la dirigencia nacional de 

partido, la cual amplía la permanencia en el 

cargo de Alejandro Moreno. 

En redes sociales, Astudillo Flores reiteró que “NO aprobé la reforma que prolonga el mandato del 

Presidente del PRI”. A propósito, señaló que ésta “insulta a la historia del partido y a los miles de 

militantes de todo el país”. 

Por ello, a través del mismo mensaje, el priista quien gobernó Guerrero de 2015 a 2021 anunció que 

“por dignidad” y porque “no puede uno callar ante este abuso”, presentará su renuncia al CPN del 

partido, el cual aprobó este lunes la modificación al artículo 83 de los estatutos que refieren a la 

prórroga en cuestión. 

De esta forma, Héctor Astudillo se une a las críticas de la reforma, sobre la que se han pronunciado en 

el mismo sentido la senadora Claudia Ruiz Massieu, quien dijo que Alejandro Moreno impulsó “una 

reforma estatutaria a modo”, así como el también senador Miguel Ángel Osorio Chong, quien expresó 

que 'Alito' "quiere adueñarse del partido". 

https://www.razon.com.mx/mexico/hector-astudillo-exgobernador-guerrero-renuncia-cpn-pri-

desacuerdo-prolongacion-alito-moreno-510753  

 

   

https://www.razon.com.mx/mexico/hector-astudillo-exgobernador-guerrero-renuncia-cpn-pri-desacuerdo-prolongacion-alito-moreno-510753
https://www.razon.com.mx/mexico/hector-astudillo-exgobernador-guerrero-renuncia-cpn-pri-desacuerdo-prolongacion-alito-moreno-510753
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Roberto Madrazo abrió batalla contra Alito 
Moreno: lo acusó de favorecer a Morena 

con reformas en el PRI 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El expresidente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Roberto Madrazo Pintado, se 
lanzó contra el actual dirigente del tricolor, Alejandro Alito Moreno Cárdenas, luego de las reformas 

que se aprobaron en el Consejo Político Nacional que podrían permitir que la dirigencia nacional 
extienda su mandato más allá de agosto de 2023, es decir, lo que marca el estatuto. 

Por medio de sus redes sociales, el excandidato a la Presidencia de la República (2006) indicó que la 
presunta razón por la que Moreno Cárdenas modificó los estatutos fue para poder incidir en los 
comicios del 2024 y que sean personas cercanas a él, así como de su equipo, los que representen al 
partido ante la ciudadanía, especialmente en la candidatura al Ejecutivo Federal. 

Asimismo, recordó que desde que el exgobernador de Campeche tomó las riendas del PRI en 2019, el 
Revolucionario Institucional perdió el control de más de 10 entidades, por lo que sentenció que los 
cambios más que fortalecer al partido al interior de la oposición, en realidad son para fortalecer al 
Movimiento de Regeneración Nacional (Morena). 

Roberto Madrazo abrió batalla contra Alito Moreno: lo acusó de favorecer a Morena con reformas en el PRI - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/20/alito-moreno-profundiza-la-division-en-el-pri-celebracion-y-reproches-por-extension-de-mandato/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/06/el-deshonroso-record-de-alito-moreno-11-gubernaturas-perdidas-para-el-pri-en-dos-anos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/20/roberto-madrazo-abrio-batalla-contra-alito-moreno-lo-acuso-de-favorecer-a-morena-con-reformas-en-el-pri/
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Lo que conviene al PRI es que Alito Moreno deje la dirigencia: Osorio 

Chong 

Miguel Ángel Osorio Chong, coordinador del PRI en el 

Senado de la República, arremetió contra el dirigente 

priista Alejandro Alito Moreno, quien ayer prolongó su 

gestión al frente del partido hasta el año 2024. 

En entrevista con Ciro Gómez Leyva en Radio Fórmula, 

Osorio Chong apuntó que con Moreno Cárdenas el Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) ha perdido todas las 

gubernaturas que ha disputado el tricolor. 

“Ayer en su discurso dijo: ‘hago lo que le conviene al 

partido’, lo que le conviene al partido es que deje la dirigencia; lo ha perdido todo: la gubernatura que 

se ganó no fue gracias a él, perdió todas las que teníamos”, dijo. 

El senador priista calificó como un “nuevo albazo” las modificaciones que llevó a cabo Alito Moreno a 

los estatus del PRI. 

“Hace una reunión del Consejo Político Nacional por Zoom, como si estuviéramos en pandemia y 

nuevamente pone los documentos a su conveniencia. Y esto de que tuvo unanimidad, mira, respeto a 

los consejeros, pero me hubiera gustado contar cómo contó los 458 votos si la votación fue a mano 

alzada”, indicó 

Este lunes el Consejo del PRI aprobó diversas modificaciones a su marco normativo y el presidente del 

partido, Alejandro Moreno, podrá prolongar su gestión al frente del tricolor hasta 2024. 

Las reformas al interior del Partido Revolucionario Institucional fueron respaldadas con 458 votos a 

favor y cero en contra. 

De acuerdo con Alejandro Moreno, el objetivo de estas modificaciones fue fortalecer la organización 

del PRI. 

“Los priistas estamos avanzando concentrados en conquistar los triunfos de Coahuila y el Estado de 

México. Nada ni nadie hará que nos distraigamos del mayor reto que enfrentamos. ¡Vamos fuertes 

para ganar!”, señaló en Twitter. 

https://lopezdoriga.com/nacional/conviene-pri-alejandro-alito-moreno-deje-dirigencia-miguel-angel-

osorio-chong/   

https://lopezdoriga.com/nacional/conviene-pri-alejandro-alito-moreno-deje-dirigencia-miguel-angel-osorio-chong/
https://lopezdoriga.com/nacional/conviene-pri-alejandro-alito-moreno-deje-dirigencia-miguel-angel-osorio-chong/
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Osorio Chong estaría al borde de abandonar el PRI tras cambio en 

estatutos de Alito 

  

Fuentes de Político MX, aseguran que Miguel Ángel 

Osorio Chong pareciera cada vez más al borde de 

abandonar el PRI, y es que luego de que el Consejo 

Político Nacional del tricolor, dominado por 

Alejandro “Alito” Moreno, autorizara modificar los 

estatutos para que Moreno pueda quedarse en la 

dirigencia del instituto hasta las elecciones de 2024, 

el hidalguense comenzó a buscar apoyos para 

impugnar la decisión, sin mayor eco. 

Nos hacen ver que Alito ha operado bien para colocar a sus cercanos en todos los órganos de decisión, 

estatales y nacional, mientras que el exsecretario de Gobernación en el sexenio de Peña Nieto tiene 

nulas posibilidades de hacer algo al respecto, por lo que sus cercanos han sugerido, en más de una 

ocasión, que considere dejar las filas priistas y buscar espacio en alguno de los otros partidos de 

oposición. 

Tras los cambios en los estatutos, Osorio Chong, acusó que debido a que como estaba el texto no 

beneficiaba a Alejandro Moreno esta movida le permitirá tomar las decisiones rumbo al 2024. 

https://politico.mx/osorio-chong-estaria-al-borde-de-abandonar-el-pri-tras-cambio-en-estatutos-de-

alito  

    

https://politico.mx/osorio-chong-estaria-al-borde-de-abandonar-el-pri-tras-cambio-en-estatutos-de-alito
https://politico.mx/osorio-chong-estaria-al-borde-de-abandonar-el-pri-tras-cambio-en-estatutos-de-alito
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Entrevista 

Miguel Ángel Osorio Chong (Coordinador de Senadores - PRI) 

 

“El día de ayer hubo un nuevo albazo del Dirigente (Alejandro Moreno), recordemos que en 2020 

modificó por primera vez los estatutos para poner esta cláusula. Como ahora ya no le dan los tiempos 

hace una reunión del Consejo Político Nacional por Zoom como si estuviéramos en pandemia y 

nuevamente pone los documentos a su conveniencia, a su interés y esto de que hubo unanimidad, me 

hubiera gustado saber cómo contó los 458 votos si la votación fue a mano alzada”. 

 

https://drive.google.com/file/d/13PZgmK18CPmR9swGU3uSxs6-Ih1QElvs/view 

https://drive.google.com/file/d/13PZgmK18CPmR9swGU3uSxs6-Ih1QElvs/view
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Entrevista 

Miguel Ángel Osorio Chong (Senador-PRI) 

 

“Una vez más tengo la razón en decir que Alejandro Moreno iba a mentir, porque él dijo en una 

reunión con los expresidentes que se iría en agosto y hoy vuelve a modificar los estatutos, lo hace de 

manera irregular y quiere quedarse en el partido hasta el 2024, porque quiere tomar todas las 

decisiones y quiere al PRI como escudo protector de lo que le están señalando de irregularidades en su 

acción en el gobierno de Campeche. Creo que es un acto de traición a los priistas que construyeron por 

generaciones este instituto político y no esperan a un dirigente que se quiera apropiar de sus 

voluntades y de sus decisiones".  

 

https://drive.google.com/file/d/1COPhwrqF7CyezTgxyVp9MkHquBIwbd9r/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1COPhwrqF7CyezTgxyVp9MkHquBIwbd9r/view


  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 21/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 12 - 15 21/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 12 - 15 21/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 12 - 15 21/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 12 - 15 21/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 12 - 15 21/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

30 21/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 21/12/2022 LEGISLATIVO 

Ruiz Massieu criticó a Alito Moreno por 
estatutos del PRI: “No validaré reformas 

para satisfacer caprichos” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de que Alejandro Alito Moreno Cárdenas, dirigente del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), logró que el Consejo Político Nacional lo respaldara para reformar los estatutos y prolongar su 
cargo hasta 2024, la senadora del tricolor, Claudia Ruiz Massieu, advirtió que no validará ningún 

cambio para “satisfacer los caprichos de una persona”. 

Tras la reunión del Consejo Político Nacional del tricolor el pasado lunes 19 de diciembre, la legisladora 
reprochó a Moreno Cárdenas su decisión de reformar los estatutos sin consultar a los integrantes 
del partido, por lo que desconoció la maniobra impulsada por su dirigente. 

“Mi ausencia hoy en el Consejo Político Nacional del PRI responde a que no validaré jamás reformas 
a los estatutos del partido para satisfacer caprichos de una persona. #AsíNoAlito” 

 

Ruiz Massieu criticó a Alito Moreno por estatutos del PRI: “No validaré reformas para satisfacer caprichos” - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/20/ruiz-massieu-critico-a-alito-moreno-por-estatutos-del-pri-no-validare-reformas-para-satisfacer-caprichos/
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Roberto Madrazo asegura que ampliación de dirigencia de Alito 

también favorece a Morena 

 

El exdirigente del PRI, Roberto Madrazo, aseguró que los 

cambios en los estatutos que amplían la dirigencia nacional 

en el tricolor de Alejandro “Alito” Moreno, también 

favorecen a Morena. 

En su cuenta de Twitter, el también excandidato presidencial 

indicó que Alito Moreno reformó los estatutos del PRI para 

prolongar su dirigencia y asignar candidatos en 2024. 

Madrazo destacó que uno de los principales desaciertos de Alito al frente del PRI, es que perdió 10 de 

las gubernaturas del PRI, ahora los únicos dos bastiones que le quedan al tricolor son Coahuila y el 

Estado de México, los cuales tendrán elecciones en 2023. 

“¿Somos la alianza PRI-PAN-PRD o somos el #PRIMOR?”, cuestionó Madrazo. 

https://politico.mx/roberto-madrazo-asegura-que-ampliacion-de-dirigencia-de-alito-tambien-favorece-

a-morena    

https://politico.mx/roberto-madrazo-asegura-que-ampliacion-de-dirigencia-de-alito-tambien-favorece-a-morena
https://politico.mx/roberto-madrazo-asegura-que-ampliacion-de-dirigencia-de-alito-tambien-favorece-a-morena
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Damián Zepeda rechazó reformas de Alito 
Moreno y Marko Cortés para “vencer” a la 

4T 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El senador del Partido Acción Nacional (PAN), Damián Zepeda Vidales, aprovechó las modificaciones 
de los estatutos del Partido Revolucionario Institucional (PRI) para cuestionar las reformas que han 
encabezado Alejandro Alito Moreno Cárdenas y Marko Cortés Mendoza, presidentes del PRI y 

PAN, respectivamente, al interior de la oposición. 

Por medio de su cuenta oficial de Twitter, el exdirigente nacional del blanquiazul ironizó con que los 
cambios que han hecho los partidos de oposición, frente a la Cuarta Transformación, mismos 
que calificó como “un gran ejemplo” -en tono irónico- de cómo se tiene que recuperar la democracia 
mexicana. 

En primer lugar, criticó que en el PAN se haya modificado la votación de la dirigencia nacional, 
pues de ser parte de la militancia, ahora le corresponderá a un pequeño comité; por otra parte, que en 
el tricolor se haya aprobado que la dirigencia continúe más allá del tiempo que se tenía establecido. 

Damián Zepeda rechazó reformas de Alito Moreno y Marko Cortés para “vencer” a la 4T - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/20/golpe-de-alito-moreno-en-el-pri-osorio-chong-lo-acuso-de-querer-extender-su-mandato/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/20/damian-zepeda-rechazo-reformas-de-alito-moreno-y-marko-cortes-para-vencer-a-la-4t/
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Entrevista 

Fernando Lerdo de Tejada (Militante priista) 

 

“Es verdaderamente increíble el cinismo de Alito y su pandilla. El dar este albazo evidentemente 

sorpresivo, completamente en lo oscurito, diciendo que habrá una adecuación. Imagínate a una 

legislación que, hoy inexistente, todavía ni siquiera termina el proceso legislativo y se publica; además 

una legislación que supuestamente tenían el compromiso de impugnar, porque como parte de la 

alianza tenían esa obligación. Por todas luces, por donde se vea, eso no puede calificarse más que 

como una marranada de Alito”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AL0jO1JSWyEpTwM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%212067&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AL0jO1JSWyEpTwM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212067&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AL0jO1JSWyEpTwM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212067&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
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Piden incluir en la Ley Federal del Trabajo a los 
repartidores a domicilio 

 
 

La diputada Alcántara Rojas (PRI) impulsa una iniciativa de reformas a ese 
ordenamiento y a la Ley sobre el Contrato de Seguro 

Boletín No.3449 

 

Piden incluir en la Ley Federal del Trabajo a los repartidores a domicilio 

• El propósito, darles certidumbre jurídica 

 

• La diputada Alcántara Rojas (PRI) impulsa una iniciativa de reformas a ese ordenamiento y a la 

Ley sobre el Contrato de Seguro 

La diputada María Guadalupe Alcántara Rojas (PRI) impulsa una iniciativa para incluir en la Ley 

Federal del Trabajo a los repartidores a domicilio, a efecto de salvaguardar su estatus jurídico, 

definir claramente la calidad de empleador y empleado, y así avanzar hacia un esquema de 

protección de sus derechos. 

 

La propuesta, que también adiciona un párrafo tercero al artículo 113 de la Ley sobre el Contrato 

de Seguro, se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
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En la Ley Federal del Trabajo propone adicionar un Capítulo XII Ter denominado Repartidores a 

Domicilio y once artículos, a fin de establecer las obligaciones de los empleadores y de los 

trabajadores en esta modalidad. 

 

Define que son repartidores a domicilio, las personas que se desempeñan como choferes, 

transportistas, repartidores o mensajeros, contratadas por uno o varios empleadores en favor 

de uno o varios consumidores, a quienes se les asignan tareas o trabajos mediante plataformas 

digitales o de forma independiente, para realizar servicios de traslado y/o transporte de 

pasajeros o de bienes, logística, reparto de pedidos, recolección de mercancía y otros afines. 

 

Establece que el trabajo que realicen los repartidores a domicilio queda sujeto a la vigilancia y 

protección especial de las autoridades del trabajo tanto federales como locales. 

 

Además, propone que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en coordinación con sus 

homólogas en las entidades federativas, desarrollen programas que permitan garantizar los 

derechos de los repartidores a domicilio, así como la promoción de su inclusión laboral. 

 

Ello, a través de estrategias que garanticen condiciones especiales de seguridad y salud para el 

desempeño de los repartidores a domicilio, así como, condiciones para maximizar las 

contribuciones que puedan realizar a la empresa. 

 

Asegurarán que gocen de igualdad de oportunidades en el lugar de trabajo, normatividad 

interna para mejorar las perspectivas de empleo facilitando su contratación, reintegración 

profesional, conservación en el puesto de trabajo y oportunidades de promoción. 

 

Asimismo, un marco jurídico que establezca los parámetros para el buen funcionamiento del 

sistema de algoritmos de las plataformas digitales, a fin de supervisar su correcto 

funcionamiento, mediante un programa de auditorías y verificaciones que prevengan cualquier 

sesgo de parcialidad y discriminación laboral. 

 

Propone instituir las obligaciones de los empleadores de repartidores a domicilio, como registrar 

el contrato de trabajo ante las autoridades laborales; proporcionar y proveer el mantenimiento 

necesario de los vehículos, útiles, equipos y demás herramientas necesarias para la prestación 

del servicio y asumir los costos de los servicios de telecomunicación, telepeaje y de combustible 

que se deriven de la prestación del servicio. 
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De igual forma, plantea las obligaciones de los repartidores a domicilio, entre las que destacan el 

cumplir con las leyes de tránsito y los reglamentos respectivos; respetar los códigos de conducta 

establecidos y conducirse con buen comportamiento al prestar el servicio, mediante el debido 

respeto a los usuarios y/o consumidores, proveedores, transeúntes y público en general. 

 

Respecto al salario, señala que podrá estipularse por viaje realizado, por entrega efectiva, por 

encargo, por obra, por tiempo, a porcentaje o cualquier otra modalidad que convengan las 

partes sin que pueda ser inferior al salario mínimo por el lapso efectivamente trabajado. 

 

Refiere que tendrán derecho a la desconexión digital a fin de garantizar, fuera del tiempo de 

trabajo, el respeto de su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, así como de su intimidad 

personal y familiar. Los repartidores a domicilio podrán negarse a aceptar un servicio sin 

necesidad de justificación y sin que pueda ser sujeto de represalias por parte del empleador, 

precisa la propuesta de reforma. 

 

En la Ley sobre el Contrato de Seguro adiciona un párrafo tercero al artículo 113, para señalar 

que, al ocurrir un siniestro, cuando el bien asegurado sea indispensable en el ejercicio de las 

labores del beneficiario, la empresa aseguradora deberá proveer un bien de la misma calidad 

durante el periodo de reposición o reparación sin costo para el beneficiario. 
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Jueces determinan que Sansores violó garantías de Alito y Monreal 

 

Dos jueces federales determinaron que Layda Sansores, gobernadora de Campeche, violó las 

suspensiones definitivas que le impedían realizar comentarios en redes sociales en contra del senador 

morenista, Ricardo Monreal y el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno. La mandataria estatal tiene 

24 horas para cumplir con la medida cautelar y rectificar las violaciones en las que incurrió; en caso de 

no hacerlo podría ser denunciada ante el Ministerio Público y hacerse acreedora a una pena de 3 a 9 

años de prisión, una multa y su destitución. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGP7iNmtXrPpQVE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%212051&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGP7iNmtXrPpQVE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212051&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGP7iNmtXrPpQVE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212051&parId=75F18D3264FEE48F%212041&o=OneUp
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Proponen reformar ley general para la prevención y 
gestión integral de los residuos 

 
La diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM), presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, presentó una iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 100 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 
 
https://www.madero63.com/proponen-reformar-ley-general-para-la-prevencion-y-gestion-integral-
de-los-residuos/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.madero63.com/proponen-reformar-ley-general-para-la-prevencion-y-gestion-integral-de-los-residuos/
https://www.madero63.com/proponen-reformar-ley-general-para-la-prevencion-y-gestion-integral-de-los-residuos/
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Participa en Asamblea Nacional del PVEM 
 

El diputado federal Jorge Llaven Abarca participó en la Asamblea Nacional del Partido Verde Ecologista 
de México (PVEM) que se llevó a cabo en la Ciudad de México, refrendando su apoyo a las políticas 
públicas del presidente Andrés Manuel López Obrador, las cuales garantizan el bienestar del pueblo de 
México. 
 
https://www.cuartopoder.mx/chiapas/participa-en-asamblea-nacional-del-pvem/432918/ 
 
 
 

https://www.cuartopoder.mx/chiapas/participa-en-asamblea-nacional-del-pvem/432918/
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Proponen reformas a la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

 
 

Boletín No.3450 

 

Proponen reformas a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

• Se busca que entidades federativas puedan expedir una legislación, en relación con la 

prevención y gestión integral 

 

• Y prohibir la entrega de determinados productos, envases, empaques y embalajes de plásticos 

y poliestireno expandido 

La diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM), presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, presentó una iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 100 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 

 

El objetivo es que las entidades federativas puedan expedir una legislación, en relación con la 

prevención y gestión integral, así como prohibir entregar determinados productos, envases, 

empaques y embalajes de plásticos y poliestireno expandido que al desecharse se convierten en 

residuos. 
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La iniciativa, turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, explica que con 

esta reforma las leyes estales tendrán correspondencia con la prevención y gestión integral de 

los residuos sólidos y contener prohibiciones sobre la entrega de determinados materiales 

plásticos que tardan mucho tiempo en degradarse. 

 

En la exposición de motivos explica que el 40 por ciento de los residuos plásticos terminan en el 

ambiente y únicamente entre 5 y 10 por ciento de estos realmente se reciclan. Añade que para 

2040, la industria del plástico planea utilizar el 19 por ciento del presupuesto de carbono de 1.5 

grados. 

 

Puntualiza que el costo de las externalidades de una tonelada de plásticos es de mil dólares, 

mientras que el flujo anual de este material hacia los océanos es de 11 millones de toneladas. 

Agrega que una tonelada de plástico emite 5 toneladas de CO2 y cada persona usa en promedio 

46 kg al año. 

 

“Una botella de plástico puede tardar hasta 500 años en degradarse completamente”, subraya la 

iniciativa. 

 

Menciona que, a partir de la revisión de las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) en la materia, se desprende que las entidades federativas, a través de sus leyes 

locales, pueden aumentar las obligaciones o las prohibiciones que contiene una ley general. 

 

Sin embargo, solamente la Federación tiene facultades para especificar qué materiales y 

actividades están prohibidos con motivo de la prevención y manejo integral de residuos, ya que 

la LGPGIR no prevé que las entidades federativas tengan esta facultad. 

 

Por ello, es necesario respaldar la voluntad de las entidades federativas para establecer en sus 

legislaciones locales, mayores requisitos respecto a la prohibición de ciertos materiales para la 

prevención de la generación de residuos plásticos. 

 

La diputada Castrejón Trujillo expone en su iniciativa que no se trata de estigmatizar materiales 

o de generar y declarar la guerra a algunos sectores productivos, cuya importancia resulta 

innegable para las inversiones, la creación de empleo y desarrollo nacional; sin embargo, es 

indispensable velar por el interés colectivo expresado en muchas leyes ambientales locales. 

 




